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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2017-06138646-APN-DMEYD#AABE RESOL JGM RECHAZO DE RECURSO DE
ALZADA

 
VISTO el Expediente N° EX-2017-06138646-APN-DMEYD#AABE del Registro de la AGENCIA DE
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, los Decretos Nros. 1382 de fecha 9 de agosto de 2012,
1416 de fecha 18 de septiembre de 2013 y 2670 de fecha 1º de diciembre de 2015, el Convenio Marco de
Cooperación entre la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO y la
ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO de
fecha 20 de marzo de 2017, la Resolución Nº RESFC-2017-230-APN-AABE#JGM de fecha 16 de agosto
de 2017, la Resolución Nº RESFC-2019-172-APN-AABE#JGM de fecha 9 de mayo de 2019, y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en el Visto tramita el Recurso de Alzada interpuesto en subsidio del
de Reconsideración por el Señor Subsecretario de Programación Económica y Presupuesto, dependiente del
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS de la Provincia del CHACO, en representación
del ente autárquico “FIESTA NACIONAL DEL ALGODÓN” -Ley Nº 3708 (e.l.), contra la Resolución Nº
RESFC-2017-230-APN-AABE#JGM de fecha 16 de agosto de 2017 de la AGENCIA DE
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado en el ámbito de la
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que a través del dictado del Decreto Nº 1382 del 9 de agosto de 2012 se creó la AGENCIA DE
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO (AABE), como organismo descentralizado en el ámbito
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, con autarquía económica financiera, con personería
jurídica propia y con capacidad de actuar en el ámbito del derecho público y privado.

Que conforme artículo 1° del Decreto N° 1382/12, modificado por la Ley Nº 27.431, la citada Agencia es el
órgano rector centralizador de toda la actividad de administración de bienes muebles e inmuebles del
Estado Nacional, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del Estado
Nacional, cuando no corresponda a otros organismos estatales. Así también, posee entre otras funciones las
relativas a administrar los bienes inmuebles desafectados del uso, declarados innecesarios y/o sin destino, y
las de asignar y reasignar los restantes inmuebles que integran el patrimonio del Estado Nacional.

Que por la Resolución Nº RESFC-2017-230-APN-AABE#JGM de fecha 16 de agosto de 2017 se otorgó a



la MUNICIPALIDAD DE PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA, de la Provincia del CHACO, el uso
precario del inmueble propiedad del Estado Nacional, ubicado en la calle JOHN KENNEDY, entre
cuadrantes calles CÓRDOBA, LUJÁN, ESPAÑA y J. GARCIA, de la Localidad de PRESIDENCIA
ROQUE SAENZ PEÑA, Departamento COMANDANTE FERNÁNDEZ, de la Provincia del CHACO.

Que el Señor Subsecretario de Programación Económica y Presupuesto, dependiente del MINISTERIO DE
HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS de la Provincia del CHACO, en representación del ente
autárquico “FIESTA NACIONAL DEL ALGODÓN” -Ley Nº 3708 (e.I.), interpuso Recurso de
Reconsideración, artículo 84 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto
1759/72 -T.O. 2017, contra el dictado de la Resolución Nº RESFC-2017-230-APN-AABE#JGM,
conjuntamente con un Recurso en Subsidio que calificó de Jerárquico.

Que el Recurso de Reconsideración fue rechazado por Resolución N° RESFC-2019-172-APN-AABE#JGM
de fecha 9 de mayo de 2019, que fue notificada el 17 de mayo de 2019 al Señor Subsecretario de
Programación Económica y Presupuesto, dependiente del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
PÚBLICAS de la Provincia del CHACO, en representación del ente autárquico “FIESTA NACIONAL
DEL ALGODÓN” - Ley Nº 3708 (e.I.) según consta en el IF-2019-54712467-APN-DEO#AABE.

Que en cuanto al recurso interpuesto en forma subsidiaria, cabe señalar que si bien en el caso el recurso
Jerárquico no resulta procedente en virtud del artículo 89 del Reglamento de Procedimientos
Administrativos. Decreto 1759/72 -T.O. 2017, por cuanto el acto atacado emana de la máxima autoridad de
la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, por aplicación del informalismo
relativo en favor del administrado conforme el artículo 1° inciso c, de la Ley Nacional de Procedimientos
Administrativos y modificatorias, por lo que corresponde calificar el planteo como Recurso de Alzada en
los términos del artículo 94 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1.759/72 -T.O.
2017.

Que en relación a la cuestión de fondo, la recurrente alega que se debe dejar sin efecto la resolución
atacada y revocar la misma, sustentando su recurso en que el ex ente autárquico “FIESTA NACIONAL
DEL ALGODÓN” (e.l.) se encuentra en posesión del inmueble citado, usufructuándolo con ánimo de
propietario, realizando los actos posesorios, de mantenimiento, cuidado, vigilancia, argumentando que todo
ello lo realizó a través del aporte del Estado Provincial.

Que habiéndose analizado la procedencia formal y los fundamentos esbozados por la recurrente, se
concluye que el planteo del Subsecretario de Programación Económica y Presupuesto, dependiente del
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS de la Provincia del CHACO, en representación
del ente autárquico “FIESTA NACIONAL DEL ALGODÓN” -Ley Nº 3708 (e.I.) debe ser rechazado, no
encontrando motivos suficientes para dejar sin efecto la resolución atacada en base a los principios de
legalidad y razonabilidad.

Que en consecuencia corresponde desestimar el Recurso de Alzada, interpuesto contra la mencionada
Resolución toda vez que no han sido aportados nuevos elementos de juicio que permitan modificar el
temperamento adoptado por la referida Agencia.

Que mediante IF-2019-87347563-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto por el Artículo 96 del Reglamento de
Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 -T.O. 2017.

 

Por ello,



EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Recházase el Recurso de Alzada interpuesto en Subsidio por el Señor  Subsecretario de
Programación Económica y Presupuesto, dependiente del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
PÚBLICAS de la Provincia del CHACO, en representación del ente autárquico “FIESTA NACIONAL
DEL ALGODÓN” -Ley Nº 3708 (e.I.) contra la Resolución Nº RESFC-2017-230-APN-AABE#JGM de
fecha 16 de agosto de 2017 de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO,
organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, por las
razones expuestas en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese al Señor Subsecretario de Programación Económica y Presupuesto,
dependiente del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS de la Provincia del CHACO,
en representación del ente autárquico “FIESTA NACIONAL DEL ALGODÓN” -Ley Nº 3708 (e.I.) el
dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber al interesado que el presente acto agota la vía administrativa, quedando
expedita la acción judicial, la que podrá se interpuesta dentro de los NOVENTA (90) días hábiles contados
a partir de la notificación de esta medida.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.
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